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VEN TA POR LA OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF)
NU ME RO DE AR CHI VO OFI CI NA DEL SHE RIFF CH-18001358
DI VI SIÓN: CHAN CERY (TRI BU NAL)                                CON DA DO: UNION
NU ME RO DEL DOC KET  (MI NU TA) F02104117
DEMANDANTE: WELLS FARGO BANK, NA
DEMANDADO: ALLISON CRAWFORD, SUS HEREDEROS, LEGATARIOS Y
REPRESENTANTES PERSONALES, Y SU,SUS SUCESORES LEGITIMOS O
CUALQUIER SUCESOR CON DERECHO, TITULO E INTERES; CHARLES-
CARTER, ESTADO DE NEW JERSEY Y ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
FECHA DE LA VENTA:           30 DE MAYO DE 2018 
FECHA DEL DECRETO:         2 DE MARZO DE 2018
En vir tud del de cre to ju di cial men cio na do arri ba y di ri gi do a mi per so na, yo
pon dré a la ven ta por la vía pú bli ca, en el Edi fi cio de la Ad mi nis tra ción del
Con da do de Union (The Union County Ad mi nis tra tion Buil ding), 1er pi so, 10
Eli za beth town Pla za, Eli za beth, New Jer sey, el MIER CO LES, las Ven tas Co -
men za rán a las 2:00 P.M. de di cho día.
La pro pie dad que se pon drá a la ven ta es tá lo ca li za da en la Ciudad de
Rahway, Condado de Union, Estado de New Jersey
Co mun men te co no ci da co mo: 491 East Milton Avenue, Rahway, NJ 07065
Núme ro de Im pues to el So lar de Te rre no: Lote: 1 Bloque: 335
Dimensiones del Terreno (Aproximadamente): 50’ x 100’
Cruce de Calle Más Cercano:): Montgomery Street
La venta está sujeta a balances pendientes en impuestos, cuentas del agua y
alcantarillado y otras deudas municipales. Consulte con el Cobrador de
Impuestos para el total exacto.
To das las par tes in te re sa das de ben con du cir una in ves ti ga ción in de pen dien te
pa ra establecer si que dan o no in te re ses por pa gar en re cord y/o te ner prio ri -
dad so bre el embargo pre sen ta do y, de ser así, el mon to ac tual que se debe
sobre el mismo. Si la venta se posterga por alguna razón, el Comprador sólo
tendrá derecho al depósito que pagó. El comprador no tendrá más recurso con-
tra el Hipotecario, o el abogado del Hipotecario.
Dinero Sobrante: En el caso de que sobre dinero después de la venta y saldo
de la deuda hipotecaria, incluso costos y gastos, el dinero será depositado en
el fondo Superior Court Trust Fund y cualquier persona reclamando sobran-
tes, o cualquier parte de la misma, debe presentar una moción a la Corte de
Regulaciones 4:64-3 y 4:57-2 declarando la naturaleza y extensión del recla-
mo de la persona y petición de una orden de pago directo del dinero
sobrante. El Sheriff o cual quier persona conduciendo la venta tendrá la infor-
mación del dinero sobrante, si lo hubiese.
El She riff se re ser va el de re cho de sus pen der es ta ven ta sin más anun cio de
es ta no ti fi ca ción: 
MON TO DE LA EJE CUTORIA: DOSCIENTOS CUARENTA Y  DOS MIL CIENTO
SESENTA Y CUATRO CON 24/100 ($242,164.24)

ABOGADO: MILSTEAD & ASSOCIATES, LLC
1 E. STOW ROAD
MARLTON, NJ 08053
1-856-482-1400
PETER CORVELLI UNION COUNTY SHERIFF

UNA COM PLE TA DES CRIP CION LE GAL SE PUE DE EN CON TRAR EN LA
OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF) DEL CON DA DO DE UNION.
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS
CON 35/100
MON TO TO TAL DE LA EJE CU TO RIA: ($248,892.35)
To dos los pos to res sa tis fac to rios de ben te ner un de pó si to del 20% de la li ci -
ta ción dis po ni ble en efec ti vo o en fon dos cer ti fi ca dos al con cluir la ven ta.
Fe chas: 5/3/18 - 5/17/18                                                                  $253.54

VEN TA POR LA OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF)
NU ME RO DE AR CHI VO OFI CI NA DEL SHE RIFF CH-18001360
DI VI SIÓN: CHAN CERY (TRI BU NAL)                                CON DA DO: UNION
NU ME RO DEL DOC KET  (MI NU TA) F02172614
DEMANDANTE: NATIONSTAR MORTGAGE LLC
DEMANDADO: CHRISTIAN MONTENEGRO, ALIAS, CHRISTIAN MONTENE-
GRO; GILMA PELEGRIN; DISCOVER BANK
FECHA DE LA VENTA:           30 DE MAYO DE 2018 
FECHA DEL DECRETO:         4 DE MARZO DE 2015
En vir tud del de cre to ju di cial men cio na do arri ba y di ri gi do a mi per so na, yo
pon dré a la ven ta por la vía pú bli ca, en el Edi fi cio de la Ad mi nis tra ción del
Con da do de Union (The Union County Ad mi nis tra tion Buil ding), 1er pi so, 10
Eli za beth town Pla za, Eli za beth, New Jer sey, el MIER CO LES, las Ven tas Co -
men za rán a las 2:00 P.M. de di cho día.
La pro pie dad que se pon drá a la ven ta es tá lo ca li za da en el Municipio de
Roselle, Condado de Union, Estado de New Jersey
Co mun men te co no ci da co mo: 330 Pine Street, Roselle, NJ 07203
Núme ro de Im pues to el So lar de Te rre no: Lote:  31 Bloque: 5501
Dimensiones del Terreno (Aproximadamente): : 40’ x 100’
Cruce de Callo Más Cercano: Fourth Avenue
La venta está sujeta a balances pendientes en impuestos, cuentas del agua y
alcantarillado y otras deudas municipales. Consulte con el Cobrador de
Impuestos para el total exacto.
To das las par tes in te re sa das de ben con du cir una in ves ti ga ción in de pen dien te
pa ra establecer si que dan o no in te re ses por pa gar en re cord y/o te ner prio ri -
dad so bre el embargo pre sen ta do y, de ser así, el mon to ac tual que se debe
sobre el mismo. Si la venta se posterga por alguna razón, el Comprador sólo
tendrá derecho al depósito que pagó. El comprador no tendrá más recurso con-
tra el Hipotecario, o el abogado del Hipotecario.
Dinero Sobrante: En el caso de que sobre dinero después de la venta y saldo
de la deuda hipotecaria, incluso costos y gastos, el dinero será depositado en
el fondo Superior Court Trust Fund y cualquier persona reclamando sobran-
tes, o cualquier parte de la misma, debe presentar una moción a la Corte de
Regulaciones 4:64-3 y 4:57-2 declarando la naturaleza y extensión del recla-
mo de la persona y petición de una orden de pago directo del dinero
sobrante. El Sheriff o cual quier persona conduciendo la venta tendrá la infor-
mación del dinero sobrante, si lo hubiese.
El She riff se re ser va el de re cho de sus pen der es ta ven ta sin más anun cio de
es ta no ti fi ca ción: 
MON TO DE LA EJE CUTORIA: DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y SIETE CON 11/100 ($235,657.11)

ABOGADO: MILSTEAD & ASSOCIATES, LLC
1 E. STOW ROAD
MARLTON, NJ 08053
1-856-482-1400
PETER CORVELLI UNION COUNTY SHERIFF

UNA COM PLE TA DES CRIP CION LE GAL SE PUE DE EN CON TRAR EN LA
OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF) DEL CON DA DO DE UNION.
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES
CON 58/100
MON TO TO TAL DE LA EJE CU TO RIA: ($263,743.58)
To dos los pos to res sa tis fac to rios de ben te ner un de pó si to del 20% de la li ci -
ta ción dis po ni ble en efec ti vo o en fon dos cer ti fi ca dos al con cluir la ven ta.
Fe chas: 5/3/18 - 5/17/18                                                                  $243.82

VEN TA POR LA OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF)
NU ME RO DE AR CHI VO OFI CI NA DEL SHE RIFF CH-18001362
DI VI SIÓN: CHAN CERY (TRI BU NAL)                                CON DA DO: UNION
NU ME RO DEL DOC KET  (MI NU TA) F00317717
DEMANDANTE: SANTANDER BANK, N.A.
DEMANDADO: MARIA GONZALEZ, MR. GONZALEZ, ESPOSO DE MARIA
GONZALEZ; JOSE GONZALEZ-NIEVES; MRS. JOSE GONZALEZ NIEVES,
SU ESPOSA; GREG DAVIS; ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
FECHA DE LA VENTA:           30 DE MAYO DE 2018 
FECHA DEL DECRETO:         26 DE FEBRERO DE 2018
En vir tud del de cre to ju di cial men cio na do arri ba y di ri gi do a mi per so na, yo
pon dré a la ven ta por la vía pú bli ca, en el Edi fi cio de la Ad mi nis tra ción del
Con da do de Union (The Union County Ad mi nis tra tion Buil ding), 1er pi so, 10
Eli za beth town Pla za, Eli za beth, New Jer sey, el MIER CO LES, las Ven tas Co -
men za rán a las 2:00 P.M. de di cho día.
La pro pie dad que se pon drá a la ven ta es tá lo ca li za da en la Ciudad de
Plainfield, Condado de Union, Estado de New Jersey
Co mun men te co no ci da co mo: 319 East 6th Street, Plainfield, NJ 07060-1807
comunmente conocida como 317-19 East 6th Street, Plainfield, NJ 07060-1807
Núme ro de Im pues to el So lar de Te rre no: Lote:  15 Bloque: 607
Dimensiones del Terreno (Aproximadamente): 50.00’ x 98.00’ x 50.00’ x 98.00’
Cruce de Calle Más Cercano: Franklin Place
La venta esta su je ta a cual quier im pues to, cargo mu ni ci pal, gravamen u otros
im pues tos aún sin saldar, así como car gos, embargos, pri mas de se gu ro u otras
ventas por adelantado ejecutadas por el de man dan te an tes de la ven ta. To das
las par tes in te re sa das de ben con du cir una in ves ti ga ción in de pen dien te pa ra
establecer si que dan o no in te re ses por pa gar en re cord y/o te ner prio ri dad so -
bre el embargo pre sen ta do y, de ser así, el mon to ac tual que se debe sobre el
mismo.
Si la venta se posterga por alguna razón, el Comprador sólo tendrá derecho al
depósito que pagó. El comprador no tendrá más recurso contra el Hipotecario,
o el abogado del Hipotecario.
Dinero Sobrante: En el caso de que sobre dinero después de la venta y saldo
de la deuda hipotecaria, incluso costos y gastos, el dinero será depositado en
el fondo Superior Court Trust Fund y cualquier persona reclamando sobran-
tes, o cualquier parte de la misma, debe presentar una moción a la Corte de
Regulaciones 4:64-3 y 4:57-2 declarando la naturaleza y extensión del recla-
mo de la persona y petición de una orden de pago directo del dinero
sobrante. El Sheriff o cual quier persona conduciendo la venta tendrá la infor-
mación del dinero sobrante, si lo hubiese.
Para información sobre la venta visite Auction.com en el www.auction.com o
llame al (800) 280-2832. El sitio web no esta afiliado a la Oficina del Sheriff.
Anuncio sujeto al derecho de redención hipotecaria de los Estados Unidos:
De acuerdo con la ley 28,U.S.C. Section 2410©, esta venta esta sujeta al perí-
odo de 1 año de derecho de rendención hipotecaria extendido a los Estados
Unidos de América por virtud de su deuda: Estados Unidos de América ver-
sus José González, archivado en la Corte de Disrito de Estados Unidos,
Ejecutoría No CR-000408-2005 registrado en Diciembre 21, 2005 por el
monto de $100.00
Estados Unidos de América versus José González archivado en la Corte de
Distrito de Estados Unidos - Ejecutoría No.  CR-000759-2012 registrado en
Julio 7, 2014 por el monto de $100.00.
El She riff se re ser va el de re cho de sus pen der es ta ven ta sin más anun cio de
es ta no ti fi ca ción: 
MON TO DE LA EJE CUTORIA: DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIEN-

TOS CUARENTA Y SIETE CON 11/100 ($245,547.11)
ABOGADO: PHELAN HALLINAN, DIAMOND, & JONES, PC
400 FELLOWSHIP ROAD
SUITE 100
MT. LAUREL, NJ 08054
1-856-813-5500 786096
PETER CORVELLI UNION COUNTY SHERIFF

UNA COM PLE TA DES CRIP CION LE GAL SE PUE DE EN CON TRAR EN LA
OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF) DEL CON DA DO DE UNION.
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE CON
45/100
MON TO TO TAL DE LA EJE CU TO RIA: ($257.619.45)
To dos los pos to res sa tis fac to rios de ben te ner un de pó si to del 20% de la li ci -
ta ción dis po ni ble en efec ti vo o en fon dos cer ti fi ca dos al con cluir la ven ta.
Fe chas: 5/3/18 - 5/17/18                                                                  $316.48

VEN TA POR LA OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF)
NU ME RO DE AR CHI VO OFI CI NA DEL SHE RIFF CH-18001365
DI VI SIÓN: CHAN CERY (TRI BU NAL)                                CON DA DO: UNION
NU ME RO DEL DOC KET  (MI NU TA) F01783317
DEMANDANTE: ARVEST CENTRAL MORTGAGE, COMPANY
DEMANDADO: AQUILINO ALFONSO Y MARIA ALFONSO
FECHA DE LA VENTA:           30 DE MAYO DE 2018 
FECHA DEL DECRETO:         14 DE FEBRERO DE 2018
En vir tud del de cre to ju di cial men cio na do arri ba y di ri gi do a mi per so na, yo
pon dré a la ven ta por la vía pú bli ca, en el Edi fi cio de la Ad mi nis tra ción del
Con da do de Union (The Union County Ad mi nis tra tion Buil ding), 1er pi so, 10
Eli za beth town Pla za, Eli za beth, New Jer sey, el MIER CO LES, las Ven tas Co -
men za rán a las 2:00 P.M. de di cho día.
La pro pie dad que se pon drá a la ven ta es tá lo ca li za da en la Ciudad de
Elizabeth, Condado de Union, Estado de New Jersey
Co mun men te co no ci da co mo: 1030-1032 Laura Street, Elizabeth, NJ 07201
Núme ro de Im pues to el So lar de Te rre no: Lote: 1110 Bloque: 8
Dimensiones del Terreno (Aproximadamente): 50’ x 100’
Cruce de Calle Más Cercano: Jackson Avenue
Impuestos: 1er Trimestre 2018 balance pendiente por el monto de $3,068.91
válido hasta 3/2/18*
* Venta también sujeta a los impuestos, cargos por agua y alcantarillado poste-
riores más el interés hasta la fecha en que se salde la deuda.
Dinero Sobrante: En el caso de que sobre dinero después de la venta y saldo
de la deuda hipotecaria, incluso costos y gastos, el dinero será depositado en
el fondo Superior Court Trust Fund y cualquier persona reclamando sobran-
tes, o cualquier parte de la misma, debe presentar una moción a la Corte de
Regulaciones 4:64-3 y 4:57-2 declarando la naturaleza y extensión del recla-
mo de la persona y petición de una orden de pago directo del dinero
sobrante. El Sheriff o cual quier persona conduciendo la venta tendrá la infor-
mación del dinero sobrante, si lo hubiese.
El She riff se re ser va el de re cho de sus pen der es ta ven ta sin más anun cio de
es ta no ti fi ca ción: 
MON TO DE LA EJE CUTORIA: TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS
VEINTINUEVE  CON 74/100 ($381,329.74)

ABOGADO: STERN & EISENBERG, PC
1040 N. KINGS HIGHWAY SUITE 407
CHERRY HILL, NJ 08034
609-397-9200
PETER CORVELLI UNION COUNTY SHERIFF

UNA COM PLE TA DES CRIP CION LE GAL SE PUE DE EN CON TRAR EN LA
OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF) DEL CON DA DO DE UNION.
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SIETE CON 17/100
MON TO TO TAL DE LA EJE CU TO RIA: ($397.207.17)
To dos los pos to res sa tis fac to rios de ben te ner un de pó si to del 20% de la li ci -
ta ción dis po ni ble en efec ti vo o en fon dos cer ti fi ca dos al con cluir la ven ta.
Fe chas: 5/3/18 - 5/17/18                                                                  $216.80

VEN TA POR LA OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF)
NU ME RO DE AR CHI VO OFI CI NA DEL SHE RIFF CH-18001379
DI VI SIÓN: CHAN CERY (TRI BU NAL)                                CON DA DO: UNION
NU ME RO DEL DOC KET  (MI NU TA) F00976817
DEMANDANTE: DEUTSCHE BANK NATIONAL TRUST COMPANY, COMO
FIDUCIARIO DE SECURITIZED ASSET BACKED RECEIVABLES LLC TRUST
2007-BR5; CERTIFICADOS DE TRASPASO DE HIPOTECA, SERIES 2007-
BR5
DEMANDADO: JORGE C. AGOSTINHO; DINA P. AGOSTINHO, MRS. JORGE
C. AGOSTINHO, ESPOSA DE JORGE C. AGOSTINHO, PORTFOLIO RECO-
VERY ASSOC., LLC, ESTADO DE NEW JERSEY
FECHA DE LA VENTA:           30 DE MAYO DE 2018 
FECHA DEL DECRETO:         6 DE MARZO DE 2018
En vir tud del de cre to ju di cial men cio na do arri ba y di ri gi do a mi per so na, yo
pon dré a la ven ta por la vía pú bli ca, en el Edi fi cio de la Ad mi nis tra ción del
Con da do de Union (The Union County Ad mi nis tra tion Buil ding), 1er pi so, 10
Eli za beth town Pla za, Eli za beth, New Jer sey, el MIER CO LES, las Ven tas Co -
men za rán a las 2:00 P.M. de di cho día.
La pro pie dad que se pon drá a la ven ta es tá lo ca li za da en la Ciudad de Linden,
Condado de Union, Estado de New Jersey
Co mun men te co no ci da co mo: 925-929 Mack Place, Linden, NJ 07036-1632
Núme ro de Im pues to el So lar de Te rre no: Lote: 6 y 7 Bloque: 500
Dimensiones del Terreno (Aproximadamente): 56’ x 100’
Cruce de Calle Más Cercano: Klem Avenue
Venta sujeta a impuestos, cargos de agua/alcantarillado, imuesto municipal y
embaargos pendienes de pago.
Hipotecas, Ejecturoías, Embargos y Gravámenes N/A
Dinero Sobrante: En el caso de que sobre dinero después de la venta y saldo
de la deuda hipotecaria, incluso costos y gastos, el dinero será depositado en
el fondo Superior Court Trust Fund y cualquier persona reclamando sobran-
tes, o cualquier parte de la misma, debe presentar una moción a la Corte de
Regulaciones 4:64-3 y 4:57-2 declarando la naturaleza y extensión del recla-
mo de la persona y petición de una orden de pago directo del dinero
sobrante. El Sheriff o cual quier persona conduciendo la venta tendrá la infor-
mación del dinero sobrante, si lo hubiese.
El She riff se re ser va el de re cho de sus pen der es ta ven ta sin más anun cio de
es ta no ti fi ca ción: 
MON TO DE LA EJE CUTORIA: CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 53/100 ($445,834.53)

ABOGADO: UDREN LAW OFFICES, P.C.
111 WOODCREST ROAD
WOODCREST CORPORATE CENTER - SUITE 200
CHERRY HILL, NJ 08003
1-856-669-5400
PETER CORVELLI UNION COUNTY SHERIFF

UNA COM PLE TA DES CRIP CION LE GAL SE PUE DE EN CON TRAR EN LA
OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF) DEL CON DA DO DE UNION.
CUATROCIENTOS SESENTA MIL CIEN CON 66/100
MON TO TO TAL DE LA EJE CU TO RIA: ($460,100.66)
To dos los pos to res sa tis fac to rios de ben te ner un de pó si to del 20% de la li ci -
ta ción dis po ni ble en efec ti vo o en fon dos cer ti fi ca dos al con cluir la ven ta.
Fe chas: 5/3/18 - 5/17/18                                                                  $234.74

Declaración de Human Life International sobre el caso Alfie...
(Viene de la Página 2)

(Viene de la Página 2)

5 de Mayo - La Batalla de Puebla - 1862

“Los padres de Alfie,
Tom y Kate, continua-
ron luchando por la vida
de su hijo. Lo único que
han querido desde el
comienzo de la enferme-
dad de Alfie y a través
de todo este tiempo es lo
mejor para su hijito.
Debemos felicitarlos por
sus heroicos esfuerzos,
los cuales, tristemente,
han sido pasados por
alto y rechazados por
parte del hospital, el sis-
tema jurídico británico y
el Estado. 
El problema en cues-

tión son los derechos
paternos. Este caso se
trata de hospitales y
jueces que están usur-
pando los derechos na -
turales de unos amoro-
sos padres y, de hecho,
manteniendo como re -
hén a un niño en un
hospital, simplemente
porque las autoridades

de este recinto creen
que es inútil continuar
manteniendo con vida
al pequeño. Las infames
acciones del Estado en
este caso se deben, en
parte, al Children’s Act
(“Acta de los Niños”, tra-
ducción libre) de 1989,
que en última instancia
arrebata a los padres
sus derechos legales
como los primeros cus-
todios de sus hijos y, en
vez de ello, encomienda
esos derechos al Estado.
Esta legislación debe
hacer que todos los
padres, no solo los de
Inglaterra, sino los de
todo el mundo, estén
gravemente preocupa-
dos y tomen acción
inmediata. Después de
todo, el ataque contra
los derechos paternos y
la libertad de conciencia
está aumentando en
todos los rincones del
planeta. Lo que estamos

Alfie Evans todavia con vida en el respirador.
viendo en los casos Alfie
Evans y Charlie Gard
(del año pasado) no son
los únicos. 
Human Life Interna -

tional expresa su grati-
tud al Papa Francisco,
al gobierno italiano y al
Hospital Bambino Gesú
por su intervención lle -

na de compasión, así
como por su generosi-
dad y apoyo a Alfie y a
sus padres. Es desafor-
tunado que estas inter-
venciones no fueran
bien recibidas por el
Hospital Alder ni el
Estado Británico. 
La familia global de

Human Life Internatio -
nal permanece unida en
oración por Alfie, Tom,
Kate, sus respectivas
familias, así como por la
conversión de las autori-
dades hospitalarias y
estatales responsables
de esta trágica
situación. 
Human Life Interna -

tional (HLI) es la orga -
nización provida y fami -
lia más grande del mun -
do. Fue fundada por el
Padre Paul Marx hace
casi 50 años. Actual -
men te su presidente, el
Padre Shenan J. Bo -
quet, se encuentra acti-
vo en 100 países alrede-
dor del mundo. HLI es
un apostolado católico
dedicado a la informa-
ción y educación provi-
da. Como tal, HLI es fiel
al Magisterio de la
Iglesia Católica y cola-
bora con los dicasterios
de la curia y las diócesis
de todo el mundo. El
Dicasterio para los
Laicos, la Familia y la
Vida de la Santa Sede,
tiene a HLI en su lista
de sitios web de organi-
zaciones provida.

•

nal, y comience a some-
ter a los usurpadores.
Los mexicanos recupe-
raron la República y
Maximiliano fue de -
puesto y fusilado. Todo
esto en medio de una
conspiración de Santa
Anna para perpetrar un
golpe de Estado.
Juárez fue electo para

otro mandato, que fue
más de consolidación
republicana y de solu-
ción de problemáticas
políticas y sociales. Fue
un presidente abierta-
mente laico y civil: con-
sideraba que militares y
religiosos contaban con
demasiados privilegios.
De hecho, una de las
primeras leyes que con-
tribuyó a formular se
orientaba en ese senti-
do, y fue una de las cau-
sas de la guerra de los
Tres Años.
Juárez se presentó

para la reelección presi-
dencial. Esto provocó
fuertes protestas en las
que se le acusaba de
que rer perpetuarse en
el poder. Aunque resul-
tó reelecto, se le acusó
de fraude, y debió sofo-
car una revuelta enca-
bezada por Porfirio
Díaz.
Sin embargo, a su ya

avanzada edad, los pro-
blemas de salud, en

Benito Juárez 
especial problemas car-
díacos, se hicieron evi-
dentes. El 18 de julio de
1872 fallece víctima de
una angina de pecho.
A pesar de que ciertas

decisiones de Juárez
puedan ser objeto de
con troversia, es cierto
que trabajó para lograr
la secularización y la
desmilitarización del go -
bierno. Siendo un hom-
bre surgido de los estra-
tos más pobres, también
trabajó para la inclusión
de estos sectores en la

vida nacional. Obtuvo
reconocimiento interna-
cional al ser galardona-
do por el gobierno de
Colombia con el título
de “El Benemérito de
las Américas”.
“Entre los individuos,

como entre las naciones,
el respeto al derecho
ajeno es la paz”, es la
frase más conocida de
Benito Juárez, y la
misma fue pronunciada
luego de vencer al
Segundo Imperio Me -
xicano.


